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10:1.INSTITUTO IN'n:U/\I\II';1 I(¡:ANO 1)1'; ('()O"'<UA( "ON

"AHA 1.,\ A(: U¡<-'III.TIIU/\

1,1M¡11¡"ll'IÍO do A¡¡IÍ""It ""', du 1\00Ul'o, JIUUlII'O' y 1)0'"11olio 1\",
"'

(M ¡\I\N IJ1\) du lu
h~Pllbli(;éIde llí1i~¡, la Seclclada de Eslmfo ue g!,jcultura (SEA) tic la Rcpuulica Dominicana,
(UICIICScnlo quc sIgue del presc~lle CONVENIO e Qcnominarán LAS PARTES OFICIALES,

Y elfllstituto Intcramcricano de Coopcración para ia grlicl:l~tura,en lo ~ucesivo EL INSTITUTO. .

j ¡ t

r

. . ' .I ! I

I FONSIDERANDO: La import~lIcia <¡ucrcpres

~

l1t la producciÓn agropcclIalia pala /})cjorarlosIniveles de vida y alimcntación de la población de ambos países, así como para la elevación de los
I ~iveles de ingreso de los productores agropccuario , y Ja obtención de las divisas indispcnsables pal'a

¡

~a atlquisición tic bicncs y servicios en la COIISCC'lCiólIde un nivel do dcsarrollo, acorde con las.
exigencias de los liempos actuales y futuros.

I !,
.

i ¡

:J . I
IfONSHJERAN UO:

I
La magnitud de los daiíos y ~clJuicios socio-económicos quc las cnlcllllcdadcs

!X
plagas de los animales y vegetales puc<.len causar

~la producción agropecuaria e incluso. a la saluti.

:

\fública., PUdjC~ldo lirrular seriamcnte los niveles de comcrcialización entre a'mbos paises, asi como dc
'qstos res pecto a tcr~eros' r
" II

Af?O\

i<¡:ONSI DERAN UO:; La nccesidad de intcnsificar I?s esluc/'zos dc cooperación técnica cn bCllclicio
,~el !ol1alecimiento de las actiÑ'idades dc protección 1itozoosanitaria, indispensables en el proceso de'

:¡

t
romoción del desarroUo agropccuario que requie(cn ambos países;

; ,1,

~(~UNSIUI~H.ANUO: La necesidad dc que las aUloridades de sanidad agro pecuaria de ambas
;1{<lGiol1cSde'sarrollen UIIproceso de armonización de sus regulacioncs clIar<;ntcnarias, 'así como del
,d,csarrollo de programas coordinados de COl

j

llrol. erradicaciq,l1 y cvalu<1cii)n dc riesgos
!'\1ozoosallitarios COIl1.lI/1CS:quc cOlltribuyan a lacil,i ",r la Cjomcrcializ¡¡cio/1 <1JIavé~ dc sus fr ollt~ras,
'a:-;icomo cOlllos dClIlas p¿uscs del !IIundo, en cumplll \lento de 'las normas y rcgulacl~ncs establecidas

.
Vor los organismos inlernacionales del comercio o'llre paises. ,
!

1 l' ' ,
,( ONSIOl~n"Nl>O:' Que UIIOtic los objctivos básipos de EL INS'pTUTO cO/lsiste cnlhcilitnr/os
rJ ccanismos de cooperación clltre lu,~ paises miclt'lhl'bs y vista su ~,'<"Ctlel!cill el! los aspeclos dc

I pacitn~ió'I, investigaciÓn y mancjo de problcmas ¡'HozousunHllt ios,!
,

i
i Descosos de rcalinnar los lazos de coopernciÓII técnica entl e mnhos paises v. ral t iculanl1cnlL'.
~'¡(re LAS PARTES OFI,<'IAI.ES,
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ACUEHUAN:

i

I

El prescnte CONVENIO se desarrollará con base en las áreas de acciÓp que a

cOlltinuación se dcIiJll:n:
,

'. I ,
Intercambio de informaciones en:

I i '

La Legislación Fito y Zoos*nilaria utilizada por cada una de LAS P RTES
para el, ~csarroJJo ,de. I?s

I acti~ida~es. de contrÓI ~uarclltenari~): el
estable~lIT.lIen~~ ~e teCllICaS pe dlagn~stlco y el mancJo, elaboraclon y
comercJa]¡zaclon IIItefl1a de productos silva ~gropecuarios: para ¡¿¡cilitar de
esta formr el proces~ conjlllt de armonizaoión de la legislaciÓn, normas y

reglamcntos cuarentcnario , (si .como de las técnicas y procedimicntos a
seguir por ambos paíscs:

a)

b)

C01l0Cilllicllto de la situación ;¡to y Zoosanitaria, a través de l¡nlOtilicaciÚn
de la pr~s~l\cja en ambos In,ís s de 1I~I~vasplagas y cntc! mcdadcs, así ~0I.T10

del smglll1lcnto <le brotcs y propagaclon dc aquellas de natul aleza cnucJt1lca
y de las mcdidas adoptadas

rara su control; I

Técnicas de producción y diagnós,tico en ,el área dc sanidad agro pecuaria;

,
I

Sistemas de control y mancjo de plagas y cnfermedades;
I
: ,

Cualquier otro tipo de inforrilación técnica que contribuya al flJrtalecirnicnto
de la estructura dc protccci911fito y zoosa/lit~ria de ambos paises.

,
!
I

: Capacitación técnica del personal que labora cn el área ue sanidad
,

agropccuaria de LAS J>ARl;ES, a través de:

-La el~boración cOIyullta de Jurs~s enCu~relltella Allimal y Vegetal, Mlllleju
Integrado de Plagas y fn!cnllcdades, Técnicas d,c Diagn<'Jstico de
Laboratorio, Campaiias Fit~ y Zousal1ita! ¡as, así CUIIIUCI1cuaksqllicl a Otla
materia objeto de interés de/los servicios de s~nidad agro pecuaria de umbos

~~:s::~allizaciólI de talleres,

j

emillJrio; y 0lra1 aClivid~des periódicas, eOllla
pal1icipación de técnicos de ambos paises, en, aspectos relacionados con los
problemas de origen Fito y ~oosanitarios que puedan afectar l'a producción,
agropeclIaria o dar lugar n restriccioncs IY' limitantcs cn los nivclcs de
eOlllereializaolim elltle ambts paises y de éSlr cOlltereeros;

-Elltrc.lla~lliellto CII sc~vie~~1de té~lIi~os agr?pccu~rios, para ~)ll~1110Verel
COI1OCII.I~ICl1tOy capa~'tac(.of' ~n ~e'cl1lcasde ¡mancJo Y proccdlll1lClIlOS ~,n:
InspccclOn cuarentenana, dJapnostlco de plagas y enfermedades, elaboraclOn
de productos biológicos y ~écnicas de cultivo, dirección y seguimiento dc
vigilancia, campaiías Fitd 1}' Zoos8nitarins, tCllistro ~ cunl,ol, ,de
establechnfentos y product?S n'gropccuarlos; asl como en otros scrvlCIOS

olcl'tados por LAS f>ARll!S dcntro de sus ~Is(cmas de ProtecciÓn
Agropccuaria.

I

i ,

Establecer programíls conjul1tos de CdllCí\('i¿111y divul!:"ílCiÓII el1 aspel:tos

relacionados con la cuarcnt~l!a animal y vegetal, así COIIIO CI! cualquier otro

aspecto que contribuya al I'Qrtalecimiento de ,los sistcmas de prolccción Cl!
sanidau ag! opcclI<lria de

alllr': paises.

. J

c)



,~rt Íl"ulu 2.-
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,Artículo 3.~
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!~rlÍcuJO 4.-
I 1.

l'

I

d) Id,cntilicación y claboraci911 de programas y/o proyeclos l:spl:cilicos a
desarrollarse con la coopcr

l

ci

f
' n y coordillac\ón cn! rc L.AS PA I{TE,'.

I I
. I '

I.AS J>ARTES se COlllpl omdcn a
~

til
/

' zar los mcdio!! c,n SlI poJ.cr ¡~fill de P I
evcllir,'

controlar y, cventualn~cnte, erradlca' de SlIS rcspcctlvos tCllIlollOS las
I agas Y .

1
,

d d . ,
d '

, I 'd 1 '.cn crlTlcI a cs cxotlcas y cn CI11IC¡s, c vcgcta cs y.animales, así como p estarsc
asistencia mutua para tales fines. i, ,

LAS PARTES rcfprzaráll, según su p sibilidades, las cstr ucturas y mccanismos de
prcvención, control y erradicación d plagas y cnfermcdades. a lin dc f¿lcilitar el

. intercambio comercial entre ambos Ja scs a través de sus I¡'ontcras.
.

I

. I
I --

LAS PARTES se comprometenl a' otorgar, todas las facllidadcs técnicas y
administrativas. a fin de que:

-Pucda darse clIII1plimicI1toy ejecución a las; cciollcs que se dc/ivarÚn de la Ii!llla del pICSC11tC
CONVENIO.

-Sus organismos nacionales de control cuarcl,tenario puedan realizar visitas oficiales con fines
de vClilicación e inspección cnlos aspectos F'to y Zoosanitario de interés para ambos paíscs,

Artículo 5.-
I
t

.
I

i
I
Ir

1rlÍCUIO 6.-

I
,

I

I
I I

,,

(\rtículu 7.-
I
!

¡ I
I I
l' ¡

:
I

1, .
I 8' rtlcu o .-

a)

I !

"

I

El país que por iniciativa propia cnvíe representantes o espccialistas al otro, cn
cumplimicnto de actividades de ~crificación o inspección, sufragará los gastos'
correspondientes a dicha actividad,

!,
,

J

LAS PARTES OFICIALES Y EL JNSTITUTO gestionarán los presupuestos
I

necesarios al cumplimiento de las actividades que resultcn de la tirma del presente
CONVENIO, en los términos eSPfcílicos que se acuerde/,I, y podrán solicitar la
cooperación y apoyo de los productores, importadqres y exportadorcs de biencs
agro pecuarios de sus respectivos p1ises. I :

LAS PARTES pod~'án solicitar It colabora~ió,n téc/1lca y f~na.nclera de. o,tros
Organismos IntcrnaclOnalcs cn apo1° al clImpllllllCnto de los obJ~tlvoS ya dcllJlIllos
en los CONSIDERANDOS, así COrlOen el dcsarrol'o de las aClividades que sean
planificadas como resultado de la firma del presente CONVENIO,

LAS I'ARTES OFICIALES y El INSTITUTO :acucrdan crear el seguien!e
mecanismo de funcionamiento a fin

r

e que pueda dade cumplimiento a las acciones
quc se dcriven de la firma del prescltel CONVENIO:

I

I

COMISION TRIPARTITA de AL10,NIVEL, compuesta por:
. ,1

, El Secretario de Estado de Agliculturn tic 14 República Dominicana, o su

Represcntante. ¡ i
I i

El ty1inistro dc Agricultura) I~ecursos Naturales y Desarrollo Runl de la
República tle Haití, o su Representante, I

I
I , ' I I

El Director c.;cncral del In~liluto Interamcricano de CooperaciÓn '¡ara la .
Ag/icullura, IICA 'o los Rcpr~se(ltíU1ICS de la Agencia de Cooperación' écnica

. (ACT) de la !{cpÚblit:a de 1 ,

¡

'lit y de la RepÚblica Dominicana., I. - ,,
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tícUIO 9.-
t

11

.\

I

t¡culo 10.-

I
I I

,

I

I
I

COMISION TECNICA MIXTA 11i\ITI- REPU8L1Ci\ DOMINICANA, jntcgJaoa

de la siguiente forma:
I

, I .

(>01\ LA REPW1~INICANt\: ¡ .

I

I I
.

-El Director del DCpaf1amel'j"fe
Sanidad Aní,naL

1:

-El Director del Dcpartamcll~o (¡te Sanidad Vc~ctal.

~

-El Encargado de los Servici6s he Cuarentena Animal.

-El Encarg,:do dcl~s scr~i+
re

Cuarentena :vegetaL
.

-Un bSp~cl~lsta I e~lI~co de I

l

A

f

e'lc,a de CooperaciÓn ')'ecnica dd IICA en
la Repub!Jca OO/llllJlcana. .'

I

l.. -
I

ru~l\J:;n!JtLLCLU2.!; 61U.:

-El Director de la Unidad de )rotección Sanitaria.

-El Director del S~rviCiOde i3lÜdad Animal. :

-El Director del Servicio de Sanidad Vegetal

I

-El Encargado de los servici
1

s de Cuarentena Animal.
I '

-El Encargado de los Servici()s de Cuarentcna Vegetal.
I .

,
!

-Un Especialista dc la Agcncia de CooperaciÓnTécnica
I . ,

. \
Serán funciones de la COJJlsiónTripartita de Alto Nivel:,

I

ud llCA cl1l1aiti.

a) Delintr y orientar la política Fito-Zoosanitaria apropiada a 105 problcmas
c01l1uhes de ambos países.

b) Apoyar' la Comisión Técnicr MiX¡ta 1Jaiti-Rcpúbli,ca Dominicana cn las
, accioncs espccificas cn relaci9n con los términos del presentc CONVENIO.

, I
¡

.

Estableccr relacionescon otras;institucioncs. en el campo Fito y 7.onsanitario
en beneticio de la conscclIcióll de los recursos indispensables n IDejecución'
de las aceiones derivadas de

re
CONVENIO; "

Supcrvisar y Evaluar las aCli;vidaucs de la Co~nisión lécnica Mixta Haili-
República Dominicana para ha

,
' er las recomendaciones más apropiadas a cada

I I
I

caso. .

I
.

Serán funciones de la Comisión Técnica' Mixta Hnití.R~pública DuminiCl\nH

a) Identilicar y elaborar planes y \>rograrn.s e~nju~tos de aCliv¡dades en el ál ea
Filo y ZoosRnitaria para la solución de problemas comunes.

\

Intormar y haccr las n.:comcrldacioncs de lugar a la COlllisiÚn Tlipmtita de
1\lto Nivel sobre cualquier Pl,oblcma de naturaleza Filo y Zoosanilario que
puclia afectar la proliucciÓn a~ropccuaria de ambos paises.

I

¡
, I

\

I

e)

el)

b)

. ,

"
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rtíCUIO 1L-

c) Ejecutar actividades Fito y Zo s, lÍtruias aeol dc con los mccanismos dc/inidos
cn el presente CONVENIO. -

d) Prcscntar a la Comi~ion Trip¿ ita de Alto Nivel.informes técnicos periÓdicos
cn relación al graLlo dc avanc .de las actividades programadas.

I
I

Podrán invitarse otros Organismos I

f

lternacionalcs de CooperaciÓn a las IClIniones
cIcctuadas por ambas comisioncs.

I,

Ar:tículo 12.-

¡

¡

!
I

La Cotnisión Tripartita de Alto Nive y la Comisión Técnica Mixta Haití-República
Dominicana, podrán hacerse ac rnpaiiar a las reuniones de especialistas,

I representantcs de los 'Productore, impor.tadores ;y exportadorcs de bienes
. Iagropecuarios. I,

"TeIlIO 13.-

I
¡

¡
I

~
I

:
I, ,

I .
Se conviene que las reuniones per'ódicas de ambas comisioncs se realicen de la

forma siguiel1lc:

a) Comisión Tripartita de Alto Nivel:
. Por lo menos una ve~ al aiiD. en forma

alterna. 1"

Comisión Técnica Mixta Ha:tí-República' Dominicana cada scj~ meses, cn
l'orllla alt~lI1a. . ..b)

,
I

En C<ISOSncccsruios y qc urgencias Fito y;ZooSaI1ítarias las comisiones

podrán reunirse a solicitud de una de las partes oficiales
, I,

¡
I

e coodínar y facilitar las reuniones de ambas
I ,

¡

I

I,
I I ículo 15.- El INSTITUTO se responsabilizar' de coodinar y lacilitar el desarrollo de las

actividades de capacitación y entren,,1rnicntopara el personal técnico requerido y

I aprobado en los planes y programas cI

1

'vados del prcsente CONVENIO. I

l'
,

I

I
I I I I

; r1ículo 16.- LAS PARTES OFICIALES Y E lf'Js'hTUTO, ~e común acuerdo, P

,

I drán
introducir las modificaciones que co Isipcren de lugar' para el cumplimicnto ,e los
objctivos contcnido,s en estc CONV :N

1

°'
I I,
I ,

:

,
íCUIO 17.- El presente CONVENIO entrará en vi encia en el momcnto de su firma y tendrá

duración indefinida. . :'
I

I

11ículo J8.- El presente CONVENIO podrá SCI: a o por terminado por cualesquiera de L¡\S
PARTES OFICIALES Y EL INSTI" la, debiendo 1a notificación scr hecha COI!

seis meses de antelación. - -

PARRAfO:

I
Ir ículo I~.- El INSTITUTO se responsabili~rá

I comlSloncs.(

. ,



I

¡

I ,
.tICtdo 19.- La terminación dd presente CON~ENIO por LAS PARTES OFICIALES

Y EL
INSTITUTO I\e illCctarÍt el desaIro/!9 de la ejecución de las élcciopes de cooperación
que hayan sido formuladas durante fU ~igcncin hasta qUy 1\0 tran~CUfl¡H1sci1 meses
de cfectuada la notillcación o dcnu ICa correspondiente a cad~ lino de las partes
firmantes.

'
¡
I

I I

I lECHO DE BUENA FE, EN TRES OIUGl 1)LES DE UN MISMO TENOR Y {~F:cro.
, O EN FRANCES y DOS EN ESPAÑOL, PAI C(\DA UNA D~ LAS PARTES, EN SANTO
bMINGO, A LOS DOS (2) - DIAS DEL MES

! DE DiClEMURE DEL,-
O MIL NOVECIENTOS, NOVENTA y SEIS 1 96)

pon LA REPUDLICA DOMINICANA:
II -
I

t
l.
I

POR EL JNS7TfUTO:
I

I

CARLOS E.' QUINO G.
DIRECTOR ENERAL

¡
:I

I

.1
I
I

I

I,
!
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